
TlTu't0 N0VENO. 

DE tA TUTEL,A.. 

Capítulo l.. 
Dl•poslelouea se11•rul.,.., 

1~ Art. 392. El o~jeto de la tutkla es la _gu11rda de la 
persona y. bieues de. l_o, que !10 estando suJrtos á la pa
tria potestad, tiel}en mcap,¡.c1dad na•~r.tl y legal, ó solo 
la. segunda, pai-.i _goberru,rse _por si mismo~. L:~ tutela 

uedé ta111bien ti,nrr por oby•to 1~ represen~1on mte 

• 

tna del incapaz: en los caso, i:specmles que senala la ley. 
Art. 393. Tienen incapac1d,\(l natural y leg,tl: 
I. Los menores dr edad no emancipados:_ . . 
II. Los mayores d~ eda~ . privados de mtehgeac1a 

por- locura. id(otis1no ó 1mbec1hdad, aun cuando Ien~iln 
int•rvulos lucidos. · . . . f 

III. Los sordo-mudos que no saben leer III escnb1r. 
Art 394. Tienen inr.apac1dad legal ~ra los nPgo

cios judiciales, los menores de edad emancipados. 
¡\rt. 395. La tutela se desempeñará por el tutor en 

los términos establecidos por la ley, 
A.rt. 396. Ninaun incapaz pu..de U>n~r á un mismo 

tiempo m81l de un tutor tkfiuitivo. 
Art . . 397. Un tutor puede desempeñar la tutela de 

varios incapa.ces. 
Art. 398. La tutela es un cargo perso:1al, de que 

ninguno puede eximirse sino por causa legitima. 
Art. 399. Cuando fallezca una persona qu_e tenf1 

bajo su potestad un menor ó incapacitad? á qmen de a 
nombrarse tutor, el ejecutor U>stamentar10, y en caso~e 
intesta.do lo~ parientes y personas ron qmenes haya v!
vido el 'difunto, están obligados á dar parte dAl falleci
miento dentro dt> ocho días al juez del lugar, á fin de 

~ ~11$: á 1.1.i tqtela, bajo pena ~e veinticinco a 
ir~~ mÜlbl. . 

4,l!,~i/_:·,,o\;t, ,too. ltl ce.rgo de tuoor se' defiére: 
L En tésmmenw: . 
U. Por .la ley: 
III. Por eleccion del mismo in<lilpaz, confir,nada 

por EII Juez: 
IV. Por nombra.miento exclusivo del jnez. 
Art. 401. Ninguna tutela puede deferirse sin que 

previamente se dedáre, en los términ\J.;i que disponga 
el lJódigo de procedimientos, el es~lo de h1 pel'8011B 

~ 1·a il quedar sujeta á tutela · 
Art. 40:J. El menor de eda,l no_ em ,ncipadCI, que 

fuer~ demente, idiota, imheeil ó sordo mudo, estará s~, 
jeto á la tuU>la de menores. mientras nQ llegue á la ll'.111· 
yor edad. · 

A.rt. 403. Si ni cumplirse esta, con,tinuare el unpe-
dimElnto, el incnp¡¡z ~e sujetará á la nueva tutela, previo 
juicio de interdicrion for1.rn.l, en el que serAn t1idos el 

• tutor anterior y l"l Ministt>rio público. 
Art. 404. El tutor de un incapacit:ido que tenga hi,. 

joe menores en su p,1tria potestad. será taro.bien tutor 
Je elloM si no hay otro ascentliente á quien la ley lhLme 
al ejercicio de aquel derecho. · 

Art. 405. La tutela .!el incapacitado durará t') {iem
P<l que dure la interdiccion, si fuer~ ejercid>t ¡,or el eón, 
yq~. por los hijo• ó por los 118CPndieutee. Si. Íllfltll 
ejer.cida por cualquiera otni persona, podrá cel!llr á lóii 
diez afios, si el tutor la renuncia; en ccyo caso ae pro
veerá dP nuevo conforme á la ley. 

. Art. 406. La interdic,,ion del demente, tdio41,, im
beeíl "ó sordo mudo, no cesE,rá sin1J por la mueJ"te da\ in
capacitado ó por sentencia definitiva, que se pronuncia
rá en juicio segµido conforme á las mismas reglas e11ta-
blecidas para el .d<J inter,liccion. ' 
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Capitulo II. 

Del ~•st:ulo dt~ interdiccion. 

A rt. -!07. Son nulos to:los los actos de ar1mini,trn
'"ion ,•jeeutwlos y t<1 los lu, contrntm_ celebra lii por los 
llWll\n·es ,]p ,1d,vl )' por los ,fornas su¡etos á llltedicc10n, 
antes ,\el nombmmíento ,{el tutor. au,1que sea 111termo, 
si la menor eddd ó la mus,, de la inter1iccion eran pa
tentrs y 111\torias. en la época en que se ejecutó el acto 
a,lmini'stmtirn 6 se ,·ekbri\ el contrato. . 

An. +08 Son nulo, igualmente lo., a.cto; ,\e a lm\
\1istmcion ejecutados y los contmtos celel,rados por los 
menores de' edad no emancipados, des¡mcs clPl nombra

'miento del ttitor, si este no los autoriza. 
.'ut. 409. Lo son taml,ien los da lo:i menores ernan

,·ipados, que sean contraTios á las rrstricciones leg;,dcs. 
),rt. -11 O. Por último, son nulos todos los ados y 

c·\rntmtos de los demns incapacitfll1o,,, posteriores al. 
· numbrnrniento de tutor interino, si no son aulonzados 
por éste, 6 por el tutor 11efinitiYO en su cnso. , 

.\rt. J 11. La nuhda,1 ,i que se refwren los art1culos 
anteriores, solo piieclr, ser alegacla, sea como acc1on, se» 
corno r0 xc,,pcion, por el mismo incapacita'.lo 6 en su 
nombre por sus legítimos representantes; pero no por 
las personas éOrt quienes contrató, 111 por los fia,lored 
,¡ne se hayan dado 1,l tiempo de otorgarse la obhg,1cwn, 
ni ¡,o~ los mancomunmlos en ella. . . . . 

.'\ rt Jl :2. L, uccion pura perhr b nuhdacl. prescn
b,, r•n los mismos términos en q uc prescriben hs acc10-
nes personales ó reales, segun la natm11leza del ado cu
y,1 nulidad se pretende. 

• 

• A rt . . !] 3. Los menorns de edad no pueden alegu la 
nnlidad de que ltabhn los artículos 40í, 408, 409 y 
.no, en bs obliga6ones qne hubieren. contraído sobre 
nuüerias propias ele la pro(es10n ó arte en que sean pe-

l -. 

--69-

DE LA TUTELA. TESTA)IENTARIA 

ritos. T,rnipoco pue<len alcg,1rla si han presentailo rn
tifica<los falsos del registro ciYi\, para hac,·rse p,tsar ¡•or 
mayores. ó han mrrnifostarlo dolosamente que erau \füt

yores. 

Capítulo III. 
Dt• la tutela t.t>stanu•nt.;11•ia. 

Art. 414 103 que ejerzan patria potestad, aunque 
sean menor<!s, tienen derecho de nombrar tutor en su 
testamento, á aquellos sobre quiénes b ejercen, con in
cluswn del póstumo. 

Art. 415. El que en su testf\menlo, aun c1rnndo sea 
un menor no emancipado, deja bienes, sea por legado. 
sea por lrnrencia, á un incapaz que no está en su p'ttri,, 
potestad ni en la de otro. puede nombrarle tutor solo pa
ra la acl1rnmstra.c10n de los bienes que le deja, 

Art. 416. Puede tambien nombrarse · tutor testa
mentario á los hijos espúrios, ptLra la administracion ,le 
los bienes que se les dejen. 

Art. 417. El nombramiento de tutor teshmentario 
heciiu por el padre ó por la mr1d1·e, excluye de ltL patri~ 
potestad á los ascendientes en quienes hubiera ,le recaer 
ese derecbo en defecto del p,1dre 6 de la madre. 

Art.. 418. El padre no puede excluir de l,i, patria 
potestad :í, la nmdre. . 

Art. 419. El nombramiento ele tutor hecho por cual
qmera otro ascendiente, excluye de la patria potestad al 
cónyuge_ de,l testador y á los cle111as ascendientes que de
bieran e_iercerla, sean de la línea y grado que fneren. 

Art. J20. En el caso del artículo 417, si el ascen
diente en quien debe recaer la patria potestad, es de se
gun,lo 6 ulter10r grado, y (1 la muerte del testador está 
impedido de ejercer aquella, cesando el impedimento, 
cesa la tutela y el ascendiente entra al ejercicio de )11, 

17 
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pntri(t pottst:1d, á no ser qtw el t,,,ta,lnr h"Yª clPclararlo 
expre,anwnte qur• la tutela vontinue aun despues de quP 
ha:·a cesado el impe,linwnto. 

Art. 421. Ri fuerpn ,·:uio, los nteuorPH. podrá 11,)111 
hr:'trspl,,s nn tutor comun, 6 conferirse á per,ona _dife
renk h tutela di' cada uno rl,· ellos. Rn el primer ca
,o si los intereses de nlgnno ú ,le ulgnuos de lo, meno• 
res fueren opuestos á los ele lo, otros. el tutor lo po11drá 
en conocimtento ,kl ju,•z. qui,•n nomhrar,1 un tutu,· ,,,;. 
pecial que detieu,la lo, intereses ,lr los inennrPs que Pl 
111ismo designe, mientras se ,leci,le el punto <le oposieion. 

Art. 422 'F.\ padre que l'.ieree la tuteh ,le un hijo 
sujeto :í interdiccion por inc,lpaeid,,rl intrledual, puede 
1wmh1arle tutor testamentario, si la madre ha fallecicln 
ó no ¡metle h·µ:afm,•nte ejercer la tuteht. 

Art. 4:2:1. La madrP en su cnso oodrá hacPr rl nom 
hramiento rle que trata el artículo anterior. 

i'ut. 4:24. En ningun otro caso l1ay lugar á ht tute-
In testamn1taria del incap,teibulo. 

Art. 42.5. Tam¡10,·o har lucrará In tutela testamen-• o 
taria del hijo mayor de diez y ocho aí1os y rnrnor rle 
,·eintiuno, que estt' legulmen!t• ¡•mancipuno. 

Art. 426. Siempre que se nombren rnrios tul.ores. 
deSt•mpefütrá la tut"1a el primer nomnrn,10, ú 1¡uien ,ms
tituirá,1 los demas por "l órden ,le su nombrnmiento ,•n 
los casos ,le muerte, incapacidatl. excusa ó n•mocion 

Art. !27. Lo dispursto en rl artículo anterior no re
gir,, euando el testador haya est»bleci,lo el órden en que 
los tutores deben sucederse en el rlesempPño de la tutela. 

• 

Art. 4:l8. Deb,•n observarse to,las las reglas, limi
taciones y condicionesi puestas por el testador para la 
aclministracion Lle la tutela, que no sean contrarias á las 
le.1·eR, á no ser que el juez, oyernlo al tutor y al ~inis
terio público, las estima dañosas á los menores, en cuyo 
caso podrá dispensarlas ó m0 dificarlas. 

Art. 429. Si por un nombramiento comliciomtl de 
tutor. ó por cualquier otro moti,·o, faltare temporalrnen-
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te el tutor trshmenhrio l • . 
rino al menor confor;u,• : el iue~ P\~01·eerá d,., tntur intP 

b 
a as le" ,ts aenenle. , b l 

nom ra111i1'11to clu tL t :, ,.., ·' so re e .. 1 ureR. • 

1 

j 

Capítulo IV. ¡ 
D e la 1111,•la 1,-~-1 · 1 ie• nnn de los m c 1101·es 

Art -BO H ¡ J E· 
1 
· , . ay ugar á la tutela kgítirna: 

pot~sta, nó ¡" casos ¡de suspension ó pérdida de l;i patria 
II , 'e ,' e t11per unen to del que debe eiercnhi: 
Ilf 0i,rn, 0 no hay tutor testrrnwntariÓ: 

( 
vorc1;. uando Jebe nombrarse tutor por eau,a ,le ,¡¡. 

Art. 431 La t t 1 ¡ · 1 I. A 1 . l .. ' u e ª. egitlma conesponde: 

1 
os H unan os' nrones prefinén l . á 1 1 

o sean por aml.,as lineas: , , o,e ' os que 

. II. Por falta ó inCHpacidad rlP lo h , 
twa, hern,nnos del padre ó d l . d s e1 mano,, á los 

Art 43-) w· b b' e a ma re. 
• ~. >.:>I u iere ,·anos he , . culo ó nrio ¡· d · · · rmanos <te l"llal 1·íu-

' ' 8 !OS e 1rrual crraclo ¡ · ¡· ·º 
ellos al que le pa "' 0 ' e JUez e 1g1rá entre 

1 
, rezca mas apto p·ira ¡ . 

e menor hubiere cum lido ,. ' e _ eargo; pero ,
1 

eleccion. P J '1 catorce anos, t•l hará la 

Art. 433. La falta tem ¡ d ¡ . 
suplirá en lo,, tt'rrninos esta1fi::~dose e}t;torllegít11no ¡se 
anterwres. os e os artieu os 

Capítulo V. 
D e In fUtPla le&:ítin .. d 

idiotas, i111béeile!ít "! s edlos dc111t>11tes, 
• J 01• o•mudo11io. 

Art. 434. El · 1 , marn o es tutor leO'ítimo y forzoso d~ 
su muger, Y esta lo es de su marido."' 
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• \ rl. -iJ5. Los hijo- varnn•·, mayores de ~,hd son 

tutores a,, su p,t,lre ó madre yiuclo,. 
Art. 4:36. Cuando h,wa dos ó ,nas hijos. ser:i prefe-

,·ido el que viva en l'oH1p;tiila dPl p,tdre ó ,le la m>Lclre, 
y siendo vll!ios los que est.Sn en el mismo caso, el juez 

elegirá al que le parezca mas a'pto. 
Art. -i:37 El par\re. y por su macrt<> ó incap;wid,,,l 

la rna,\re que se conserYe ,·iuda. son de derecho tutore, 
de sus hijos legítimos ó mitura\e, reconoei,los, solteros ó 
,·iu,los que no teng,rn hijos ,·,,rones qu~ pue,\.rn <le•em-

peilar la tutela. . Art. -i:38. A falta de tutor testanwntario y de p"r-
sona que con arreglo á \os artku\os ,rnteri.;res deba,¡,._ 
,se"'peñar \a tutela. sertín \la111ados á ella: e\ ;1bu~\o pa
terno: ~n falta ,le e,te, e\ materno: en falta df este. \os 
hermano, del incapacitado: en falta de ellos los tíos p,i
terno,; y en la de estos los mat0 rnos. Re,pedo ,le los 
hermanos y de \ós tios se ubservará lo ,lispuest-0 en lo, 

artículos J31 y 432. 

Capítulo ,~1. 
De la tnte~• lc(:ítin1a de lns ltijos abandou~ulo", 

Art. -!39. La ley co\o(·,t á \os ex¡,ísito, b¡¡jo la tu
te\¡¡ tlP \a persona que los.haya r¡¡eogi,\o, \a ,·tm\ tendrá 
las obligaciones, faculta,h's y restricciones e.-tablecidas 

para los demas tutores. Art. -i-iO. Los directores de la,; indusa,, hospicios y 
demas casas Je beneficencia doml" se reeiben niños 
abanrlona11os, desempeñar:\r la tuteht ,le estos con arre
¡;lo á las leye,; y á lo 'lue prPwn§!ar, los estatuto,; r\Pl 
estahlecimiento. En este caso no es necesario discer-

nimiento del cargo 

-. , -,.·,-
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Capítulo rrr. 
Dt> In t11t4•la d 11 -, · , n ·a 

·Ht ++ \ l.' ' . . ·. . e,I tutor ,latirn ' " 
,111ez, s1 el m .. nor no ha l't .. eta no:nbmdo por r•I 
,n,1,ror ,le est.1 eJ·1rl ' ] . 1mpl1do catorre aiios ,.;· , fi q, • t" ffilSl!lO t , · 1 l ,,~ 
' 

00 
rmará el no,nb . - uorn mtra .. 1 tutor 1- 1 · . . 1am1eato .- . . . ,. JUn 

'ontrarw. Para reprohar lo·. ,1 no _t1c•11r- JUst,i ntu,a ,,n 
•¡ue lt,tga ¡,] menor. se oirá · 1 ulter,'.ires 11omhra1111P11tos 
1111,1110 menor ell'"ir·í ,1, erna, a u11 .¡,,f,•n,or 'Jllf-' · 1-

.\rt. H·> ·~ ,. e 

[ 
, - - La tnt,.]a ,1-tt" .. 1-. Cuando ¡. - ' n ,1 1e11,• l11!!ar· 

· . no u1· tutor t. ·t· . 
f{llll"'n l'''.uforml' ,' 1 ·¡ l' <lllWJttüI'lO ni 11 .. [l ,1 a eY ,·orre. . 1 1 r er IJllU a 

· Cuando el tutor , ~l"'n' ª ~ tutela ·JP!!Ítlm. 
t<>1npora\mente ¡. . . te t,11lll'nt,11·10 .-,t·i 1· d 1 · • 

• 
1 

f t1t·rct'r . • in¡iP 1, o 
nen le de los d,,.,i<rna,!o, ',u lcar¡w ,. n,, li,1y ui11c:1111 ", 

.\rt. -!43 e, ·" · 'n •· artwuln tH ·. r 
. . . . ,,,empre ,,,r., l . . 

los .1ud1cmles c1,.¡ rnb . 1 ,l , atmt la t11tela ¡nra , dJOr , e ¡. ¡ . · «,u11 
:irt. -i++. El t t 1 _e, ,H ,111an1·q•~do. 

l ¡ , ¡ 11 or , at1 rn '1'11< ra ,, lwnorario •IUP ,eii-tl, pl,m1 asunto, j,t-li,·ial,,, 
( ores. ' r ( e ¡U'a.llel'I ·1· 1 . . • o, ¡,111.·unt-

{1,¡,pítulo ~ YIII. 



• 

DF. 1..\.:-i 1'ERS(1X.-\.,.; IXH.\IIJLF:S l'AI:.-\ f.lERCER LA Tl1TELA, 

V. Lo, r¡n,· por ,PnlP11eia qui ,·:111s1• ejPruton1. ha 
y,u1 ,1,ln <·on,kn,uto, ,\ la prirncion ,¡,. ,•ste t·argo 6 á la 
i11h,1hilit.w111n para obt, 1wrh 

V'T. 1,,1, r¡uc• no teng,u1 oficio 6 modo,¡,. l'ivir r·ono 
ei, ln. o s<·,w notoria111rntr ,le mah 1·i,h· 

\'[l. Los ']lll' al <lcfori1w' la t11tela, tengan pleito 
l"'n<li,-nte ,·on p} 11w11or: 

\TTlI. Lo, <kllllore, rlel nw11or Pn canti<h<l tonsicJe. 
rnhlc, á juil'ÍO ,¡.,} jut•z: ú no .,rr que. el ']lle nombre tu 
tnr testa111P1,tario. lo h,wa h,·l'ho con conof'imiento clt• 
la rlcnda, del'hm\n<lolo ·así expn•s,unentP al hal'cr el 
11on1l1nuni,•n to: 

rx. Los juetCS. magistra,los :· ,lema, ÍU11eiomtrio, 
6 ernple,tclos de h ,ulminiAtrncion ,le justici,,, fupra de 
los caso~ en t¡11e del,an ¡,jereer la tuteht legítima: 

X. El extrnnjero '[UP no esté domiciliado en el e,-

twlo: 
XI. Los e1upbulos públicos d<' haeienda, ']lle por 

razou de su ,le,tiuo, tPngan responrnhili<l,td pecuniaria 
actual, ó la hayan teni,10 \' no la hubieren cubierto, 

. fuern ¿., los cn;o, l'Il qtw ,iehan ejcn·,·r la tutela legí-

tima: 

XII. T,os cleimts ú quiPnes lo pmhibe la ley. 
Art. .JJG. Serán sep,wailos de la tutela: 
T. Los que sin haher caucionado su manejo confor

m,· al eapHulo X de este título, ejerzan la administril 
cion de la tutela: 

II. Los í]Ue se conduje1•pn mal en el desemprño de 
la tutela. ya respecto de la pNsoua. ya respecto de la 
aclministracion de los bienes cl,,l 1ne110r: 

IH Los contenidos en el artículo J.1'°:>, desd,, quP 
sohn•1·cnga ó se anrigüe su inrapacida<l: 

IV. El tutor en el caso prewmdo f'n el articulo 1Gl, 
Art -147. ~o pueden ser tutores del demente los 

']lle hayan sirio cansa de la demencia, ni los que la ha
yan fomentado direda <Í indirpcl,,'lmente. Lo mismo se 

~-
¡-----------=/;)--------
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~b,en,·ará re!,prrto dP la tuteln d<· lo, itliota, iml,ieilPs 
) son O·llllH os. . 
. ,l'.·t. H1'. La '"l'Hl'fll'ion dPl tutor s<' hará siPm ,re 
con ,u audiL•nc·1~, !. por sentenl'ia jmlicial. l 

Art. 449. J~l tuto1· ']ll" f11 .' . ., l ¡ . 1 r l . < ere ,H lls<l( o ¡,or cua <]UIPr 
e e ito, quc·c ara suspenso del ,:jerrieio de su enn,r"o Jes
~e <pie se r:rove,t el auto motiv,vlo de pri,;io11. ha>rt,1 que 
se P' onu1:cw sei;tmcrn nTe1·ocuble en su fa ,·or 

A1:~ · .'bu. En el caso de que se trata en eÍ artículo 
antenm' se JH o,·eerá á la tutda conforme á la ley 
Abouelto el tutor volverá al ejercicio de su cn,·argo. . . 

Capítulo IX. 
Df> las f'Xcusas de la tutela. 

Art. 451. Pueden excusarse de ser tutores de cu·1l-
qmera clase: ' 

I. Los empleaclos y funcionarios públicos: 
II. Los m1htares t!Il sen·ieio actirn: 

, III. Los. que tengan b,i,jo su patria potestad tr--s 
mas descend1nites fe.,itimos· 

6 

IV b ,, 

der á .la (~slque_ fut>re11 tan pobres gue no pueclau aten-
u e ,1, sm menoscabo cle su snbsistencifl• 

ó V. Lo\que por el mal estado habitual de st; salud 

¡
> por nto sá'ª¡ er lee

1
r ni escribir, no puedan aten,ler debi'. 

'amen e a tute a: 
VI. Los que tengan sesenta años 6 mi\s· 

A
VII. , .~os que tengan á su ,,argo otrn tutela 

rt. ,.;:¡:¿_ El que teniendo ºX', • l •t· · t t . . l c. cusa eg1 ima para ser 

¡
u ot, acepta el cargo. renuncia por el mismo hel'ho t. 
a excusa que e concede la ley. 


